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Buenos dias 

Señor
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORALIDAD DE MEDELLIN  
E.S.D.

 Muy comedidamente me permito enviar en dato adjunto, informe  Rendición informe
definitivo y solicitud fijación honorarios definitivos Secuestre, correspondiente al proceso 

RADICADO:            05001311000220180050200
DEMANDANTE:        SONIA MORALES VALENCIA
DEMANDADO:         ANTONIO JOSÉ FLÓREZ BENJUMEA
PROCESO:               VERBAL
FOLIOS:                  3

Agradezco su amable atención.

Cordialmente, 
 

              
ISABEL CRISTINA RESTREPO RAMÍREZ
C.C. 43.102.825 de Bello (Ant.)
Representante Legal de GERENCIAR Y SERVIR S.A.S.
NIT. 900906127-0
Celular: 317 351 7371 - Tel. fijo: 322 1069
Dirección: Carrera 78 N°. 88-70 Int. 201, Robledo Kennedy, Medellín.



 

CARRERA 78 N° 88-70 INT. 201 ROBLEDO KENNEDY  TELÉFONO 322 1069, CELULAR 317 351 73 71 
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Medellín, marzo 13 de 2023 ID 2361 
 
Señores    
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORALIDAD DE MEDELLIN    
E.S.D. 
 

RADICADO:   05001311000220180050200 
DEMANDANTE:        SONIA MORALES VALENCIA 
DEMANDADO:  ANTONIO JOSE FLOREZ BENJUMEA 
PROCESO:  VERBAL 
 

ASUNTO:       Rendición informe definitivo y solicitud fijación honorarios 

definitivos Secuestre.  

 
Respetuoso saludo: 

 

ISABEL CRISTINA RESTREPO RAMIREZ, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma y actuando como representante legal de GERENCIAR Y SERVIR 

S.A.S, identificada con NIT. 900906127-0, quien actúa como secuestre en el proceso de 

la referencia, me dirijo a usted con el fin de rendir cuentas definitivas así:  

PRIMERO: Se llevó a cabo diligencia de secuestro con fecha  02 de septiembre de 2021 

sobre el vehículo de placas IHR 621 automotor tipo Camioneta, marca KIA color Blanco, modelo 

2016, propiedad del señor ANTONIO JOSE FLOREZ BENJUMEA identificado con cédula de 

ciudadanía 71.714.754, el cual por autorización del apoderado de la parte demandante fue 

trasladado al parqueadero ubicado en la Circular 76 N. 39-50 Edificio Terracota, Barrio Laureles. 

 

SEGUNDO: Durante el tiempo que duró el encargo se pudo verificar que no existieron 

pormenores que obligaran a realizar algún tipo de intervención ante el Despacho, al 

encontrarse el vehículo en las mismas condiciones, salvo el deterioro normal por el pasar 

del tiempo. 

 

TERCERO: Fue informada la entidad secuestre de la terminación del trámite procesal  

mediante Oficio N° 038 del 1 de marzo de 2023, ordenando la entrega del vehículo al 
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demandado , el cual se le hace entrega definitiva  al  señor  ANTONIO JOSE FLOREZ 

BENJUMEA c.c. 71.714.754, quien declara recibirlo a entera satisfacción. 

 

CUARTO: Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado por el despacho al finiquitar la 

Litis. Dejo de esta manera rendido informe final y se sirva fijar una suma dineraria por 

concepto de honorarios definitivos según lo normado en los artículos 363 y 364 del C.G.P. 

Quedo atenta al obedecimiento de las órdenes judiciales que emita esa autoridad. 

Atentamente, 

 

. 

 

 

 

 

 

 

 

Anexos: Acta de entrega del Vehículo 
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